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PATRIMONIO PROTEGIDO 

 

La figura del Patrimonio Protegido nace con la finalidad de solventar la situación en la que 
una persona con discapacidad puede verse inmersa, sin tener que recurrir a la 
incapacitación y constitución judicial de la  tutela o curatela.  

Superada históricamente la figura de la familia nuclear y territorialmente muy próxima, 
propia de la sociedad predominante hasta la segunda mitad del siglo XX, la crisis de dicho 
modelo, la incorporación de la mujer al mundo laboral, la consolidación de la importancia 
de la autonomía de la voluntad, así como el  incremento de la esperanza de vida y las 
nuevas enfermedades degenerativas consecuencia del mencionado aumento, han 
supuesto para la mayoría de países desarrollados la necesidad de regular un marco 
legislativo que supusiera la introducción de una nueva herramienta al objeto de proteger 
económicamente la discapacidad.    

En nuestro país dicho marco legislativo se introduce con la aprobación de la Ley 41/2003 
de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de las Personas con Discapacidad1 y 
modificación del código civil y de la normativa tributaria para esta finalidad. Asimismo, a 
través de la ley 1/2009 de 25 de marzo de reforma de la ley de 8 de junio de 1957 del 
Registro Civil, se incorporan las modificaciones necesarias para compatibilizar ambas 
figuras normativas. 

Pues bien, transcurrido ya un importante plazo de tiempo, y dado que la AEAT viene 
llevando a cabo determinadas comprobaciones sobre la tributación y guarda de 
formalidades para la aplicación del régimen fiscal establecido para los mismos, hemos 
considerado oportuno, mediante el presente artículo, repasar las cuestiones más 
importantes que afectan a los mismos, tanto desde el punto de vista jurídico como desde el 
punto de vista fiscal.  

 

I.- MARCO JURÍDICO DEL PATRIMONIO PROTEGIDO 

 

1.- CONCEPTO DE PATRIMONIO PROTEGIDO 

 
El Patrimonio Protegido es una masa patrimonial formada por un conjunto de bienes y 
derechos aportados a título gratuito que quedan afectos, junto con sus rendimientos, a la 
cobertura o satisfacción de las necesidades vitales del discapacitado, sometiendo los 
mismos a un régimen especial de administración, supervisión y también, de tributación. Se 
trata de un Patrimonio que es independiente del patrimonio personal de la persona 
discapacitada, careciendo el mismo de personalidad jurídica propia.  

Se considera que esta masa patrimonial se encuentra protegida por dos motivos: 

- Porque tiene una serie de beneficios fiscales. 
- Porque su administración está supervisada por el Ministerio Fiscal. 

El Patrimonio Protegido, por tanto, es un mecanismo de protección patrimonial de las 
personas discapacitadas, que permite a sus familiares asignar una serie de bienes a la 
satisfacción de las necesidades vitales –presentes y futuras- del discapacitado, sin tener 
que esperar a transmitir dichos bienes a través de las disposiciones testamentarias (en 
cuyo caso, habría que esperar al fallecimiento de dichos familiares), o a través de 

                                                 
1 En Cataluña, debe tenerse en cuenta que es el Libro Segundo del Código Civil de Catalunya, relativo a 

la persona y a la familia, ha dado cobertura propia para los residentes de esta Comunidad Autónoma. 
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donaciones al patrimonio personal (que carecen de las ventajas fiscales que disfrutan las 
aportaciones al Patrimonio Protegido).  

 

2.- TITULARES O BENEFICIARIOS  DEL PATRIMONIO PROTEGIDO 

 
Según el Art. 2 de la Ley 41/2003, puede ser beneficiarios2 de un patrimonio protegido: 

- Las personas afectadas por una minusvalía psíquica igual o superior al 33 %. 

- Las personas afectadas por una minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 %. 

Señalar que el grado de minusvalía deberá acreditarse mediante certificado expedido 
conforme a lo establecido reglamentariamente o por resolución judicial firme3.  

 

3.- CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO PROTEGIDO 

 

3.1.- Personas que pueden constituir un Patrimonio Protegido 

 
El Art. 3 de la ley 41/2003 establece que podrán constituir un Patrimonio Protegido: 

a. La propia persona con discapacidad beneficiaria del mismo, siempre que tenga 
capacidad de obrar suficiente. 

b. Sus padres, tutores o curadores cuando la persona con discapacidad no tenga 
capacidad de obrar suficiente. 

c. El guardador de hecho de una persona con discapacidad psíquica. 

d. Cualquier persona con interés legítimo podrá solicitar de la persona con 
discapacidad o, en caso de que no tenga capacidad de obrar suficiente, de sus 
padres, tutores o curadores, la constitución de un Patrimonio Protegido, 
ofreciendo al mismo tiempo una aportación de bienes y derechos adecuados, 
suficiente para ese fin. 

 

3.2.- Requisitos formales. 

 
La constitución debe efectuarse mediante escritura pública ante Notario por la persona o 
personas que lo proponen. También se puede constituir por resolución judicial (cuando el 
juez considera que se ha rechazado infundadamente su constitución o la afectación de 
nuevos bienes o derechos) (Art. 3.3). 

Dicho documento público o resolución judicial deberá tener, como mínimo, el siguiente 
contenido: 

a. El inventario de los bienes y derechos que inicialmente constituyan el 
Patrimonio Protegido. 

                                                 

2 En Cataluña también pueden ser beneficiarios del patrimonio protegido, las personas en situación de 
dependencia del grado II y III previstos en la legislación sectorial vigente. 

3 En el caso de Catalunya, la competencia para certificar el grado de disminución es Bienestar Social de la 
Generalitat. 
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b. La determinación de las reglas de administración y, en su caso, de 
fiscalización, incluyendo los procedimientos de designación de las personas 
que hayan de integrar los órganos de administración o, en su caso, de 
fiscalización.  

c. Cualquier otra disposición que se considere oportuna respecto a la 
administración o conservación del mismo. 

Los Notarios están obligados a comunicar de forma inmediatamente la constitución y 
contenido de un Patrimonio Protegido por ellos autorizado al fiscal de la circunscripción 
correspondiente al domicilio de la persona con discapacidad. Asimismo, estarán obligados 
a remitir las escrituras a través de las cuales se instrumenten las aportaciones de toda 
clase, que se realicen con posterioridad a su constitución. 

Efectivamente, resulta preciso destacar y poner todo el énfasis necesario en que las 
sucesivas aportaciones al patrimonio protegido también tienen, necesariamente, que 
formalizarse en escritura pública, quedando sujeta la administración de estos nuevos 
bienes a las mismas reglas que se hubieren previsto en la escritura de constitución.  

También debe tenerse en cuenta que en el caso de que los bienes aportados, tanto en la 
escritura de constitución como en aportaciones posteriores, fueren inscribibles en el 
Registro de la Propiedad o en otros Registro Públicos, se inscribirán a nombre del 
patrimonio protegido con la denominación dada en la escritura de su creación4. 

Estos requisitos relativos a realizar las correspondientes aportaciones mediante 
instrumentación de la oportuna escritura pública, así como de la correspondiente 
inscripción registral de los bienes aportados –cuando ello sea necesario-, son aspectos en 
los que la AEAT está incidiendo especialmente a los efectos de dar por buenos los 
beneficios fiscales aplicados por los constituyentes del patrimonio protegido, así como por 
todos los aportantes que reducen el valor de sus aportaciones en la base imponible de su 
correspondiente  impuesto directo5. 

 

4.- ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO PROTEGIDO 

 

4.1.- Administradores de un Patrimonio Protegido 

 
Puede ser administrador (Art. 5): 

- El propio beneficiario. 

- Cualquier otra persona, teniendo en cuenta que en ningún caso podrán ser 
administradores las personas o entidades que no puedan ser tutores, conforme a 

                                                 

4 Registro de la propiedad: Si se han aportado bienes inmuebles, ha de  anotarse en el Registro de la 

Propiedad su condición de integrantes de un Patrimonio Protegido. 

La representación legal para todos los actos de administración del Patrimonio Protegido corresponderá al 
administrador. Dicha representación se hará constar en el Registro Civil (Art. 8).  

 
5 En este sentido la consulta vinculante de la DGT V1522-16 señala que dado el artículo 4.1 de la citada 
Ley –de Patrimonio Protegido– establece que “Las aportaciones de bienes y derechos posteriores a la 
constitución del patrimonio protegido estarán sujetas a las mismas formalidades establecidas en el 
artículo anterior para su constitución.” (…) para poder aplicar los beneficios fiscales recogidos en la 
normativa del IRPF para los patrimonios protegidos de personas con discapacidad, las aportaciones 
realizadas con posterioridad a la constitución del patrimonio deben realizarse mediante documento 
público autorizado por notario, o bien mediante resolución judicial, sea cual sea la naturaleza de los 
bienes o derechos aportados a dicho patrimonio.  
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lo establecido en el Código Civil o en las normas de derecho civil, foral o especial, 
que, en su caso, fueran aplicables. Cuando no se pudiera designar administrador 
conforme a las reglas establecidas en la escritura pública  o resolución judicial de 
constitución, el juez competente proveerá lo que corresponda, a solicitud del 
Ministerio Fiscal.  

 

4.2.- Sobre la administración de un patrimonio protegido 

 

4.2.1.-  Constituyente beneficiario (Art. 5.1) 

Todos los bienes y derechos, cualquiera que sea su procedencia, se sujetan al régimen de 
administración establecido por el constituyente del patrimonio, el cual tiene plenas 
facultades para establecer las reglas de administración que considere oportunas. 

 

4.2.2.- Constituyente distinto del beneficiario (Art. 5.2) 

En todos los demás casos, las reglas de administración deberán prever que se requiera 
autorización judicial en los mismos supuestos que el tutor la requiere respecto de los 
bienes del tutelado. Así, por ejemplo, dicha autorización se requiere en los supuestos de 
enajenación o gravamen de bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, 
objetos preciosos y valores mobiliarios, para hacer gastos extraordinarios en los bienes, 
para ceder bienes en arrendamiento por tiempo superior a seis años, para dar dinero a 
préstamo, entre otros; si bien se permite que el juez pueda flexibilizar este régimen cuando 
las circunstancias concurrentes en el caso concreto así lo hicieran conveniente y en todo 
caso sin que sea preciso acudir al procedimiento de subasta pública contemplado en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

No resultará necesaria la autorización judicial cuando el beneficiario tenga capacidad de 
obrar suficiente. 

Los administradores del Patrimonio Protegido (que pueden ser personas diferentes a los 
que ostentan la administración del resto del patrimonio del discapacitado) serán los 
representantes legales de la persona con discapacidad para todos los actos de 
administración relativos al Patrimonio Protegido, y no requerirán el concurso de los padres 
o tutor para su validez o eficacia. 

Todos los bienes y derechos que integren el Patrimonio Protegido, así como sus frutos, 
rendimientos o productos, deberán destinarse a la satisfacción de las necesidades vitales 
de su beneficiario, o al mantenimiento de la productividad del Patrimonio Protegido. 

En ningún caso podrán ser administradoras las personas o entidades que no puedan ser 
tutores, conforme a lo establecido en el Código Civil o en las normas de derecho civil, foral 
o especial, que, en su caso, fueran aplicables. 

Cuando no se pudiera designar administrador conforme a las reglas establecidas en el 
documento público o resolución judicial de constitución, el juez competente proveerá lo 
que corresponda, a solicitud del Ministerio Fiscal. 

 

4.3.- SUPERVISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

 
La supervisión de la administración del Patrimonio Protegido corresponde al Ministerio 
Fiscal, quien instará del juez lo que proceda en beneficio de la persona con discapacidad. 

Cuando el Administrador no sea ni el propio beneficiario ni sus padres, deberá rendir 
cuentas de su gestión al Ministerio Fiscal cuando lo determine éste y, en todo caso, 
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anualmente, mediante la remisión de una relación de su gestión y un inventario de los 
bienes y derechos que lo formen, todo ello justificado documentalmente. 

El Ministerio Fiscal actuará de oficio o a solicitud de cualquier persona, y será oído en 
todas las actuaciones judiciales relativas al Patrimonio Protegido. 

 

5.- EXTINCIÓN DEL PATRIMONIO PROTEGIDO 

 
En la extinción del  patrimonio protegido cabe distinguir entre dos posibles supuestos: 

Caso general: El Patrimonio Protegido se extingue por la muerte o declaración de 
fallecimiento de su beneficiario o por dejar éste de tener la condición de persona con 
discapacidad. 

Caso especial: El juez puede acordar la extinción del mismo cuando así convenga al 
interés de la persona con discapacidad. 

Una vez extinguido, si los aportantes cuando realizaron la aportación de bienes y derechos 
al Patrimonio Protegido establecieron un destino para dichos bienes y derechos una vez 
extinguido dicho Patrimonio Protegido, a éstos deberá dárseles la finalidad establecida. En 
el caso de que no pudiera darse a tales bienes y derechos la finalidad prevista por sus 
aportantes, se les dará otra, lo más análoga y conforme a la prevista por éstos, 
atendiendo, cuando proceda, a la naturaleza y valor de los bienes y derechos que integren 
el Patrimonio Protegido y en proporción, en su caso, al valor de las diferentes 
aportaciones. 

En el supuesto en el que los aportantes no hubieren establecido ningún destino para los 
bienes, el destino de los mismos dependerá de la causa de extinción: 

- Si el Patrimonio Protegido se hubiera extinguido por dejar su beneficiario de 
cumplir las condiciones para ser considerada persona con discapacidad, éste 
seguirá siendo titular de los bienes y derechos que lo integran, sujetándose a las 
normas generales del Código Civil o de derecho civil, foral o especial, que, en su 
caso, fueran aplicables. 

- Si el Patrimonio Protegido se hubiera extinguido por muerte o declaración de 
fallecimiento de su beneficiario, se entenderá comprendido en su herencia. 

 

 

II.- TRATAMIENTO FISCAL DE LOS PATRIMONIOS PROTEGIDOS 

 
Una vez examinado el marco jurídico básico que afecta a los Patrimonios Protegidos 
debemos ahora analizar el tratamiento fiscal que tienen los mismos, tanto desde el punto 
de vista de la imposición directa como indirecta. 

 

A) IMPOSICIÓN DIRECTA 

 

1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (IRPF) 

 
Las aportaciones a un Patrimonio Protegido determinan importantes ventajas fiscales, en 
este impuesto, tanto para el aportante (que puede reducir las cantidades aportadas, con 
los límites que establece la normativa, en la base imponible), como para el titular del 
Patrimonio (al que le resultan aplicables determinadas exenciones). 
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Analizaremos, por tanto, el tratamiento fiscal que tienen las aportaciones a un  Patrimonio 
Protegido, primero para el titular discapacitado y posteriormente para los aportantes. 

 

1.1.- Tratamiento fiscal de las aportaciones recibidas por  el titular del  patrimonio. 

 

Respecto de las aportaciones efectuadas resulta necesario distinguir entre si las 
aportaciones las realiza el mismo discapacitado, o por el contrario, un tercero (padres, tíos, 
abuelos, etc.). Además, a la hora de valorar los bienes aportados, tenemos que diferenciar 
entre aportaciones dinerarias, que no presentan mayor problema en la medida que se 
valoran por la cantidad aportada y las aportaciones en especie, que son aportaciones de 
bienes o derechos, a los que deberá asignárseles un determinado valor. 

 

1.1.1.- Aportaciones dinerarias. 

 

a) Aportaciones realizadas por el mismo discapacitado. 

 

Las aportaciones efectuadas por la propia persona con discapacidad titular del Patrimonio 
Protegido en ningún caso dan derecho a reducción de la base imponible (art. 54, Ley del 
IRPF). Así pues, si el discapacitado quiere aplicarse reducciones en la base imponible 
tendrá que destinar sus aportaciones a sistemas de previsión social (planes de pensiones 
generales o constituidos a favor de personas con discapacidad, mutualidades de previsión 
social, planes de previsión asegurados,…).  

 

b) Aportaciones realizadas por un tercero: 

 

Para el titular del patrimonio las aportaciones realizadas al Patrimonio Protegido tendrán la 
consideración de rendimientos del trabajo6, hasta los límites siguientes (DA 18ª LIRPF): 

   Si los aportantes son contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF), dichas aportaciones tendrán la consideración de rendimientos del 
trabajo hasta el importe de 10.000 euros anuales por cada aportante y 24.250 
euros anuales en conjunto. 

   Si los aportantes son sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, tendrán la 
consideración de rendimientos del trabajo siempre que hayan sido gasto 
deducible en el mencionado impuesto con el límite de 10.000 euros anuales. 

No estará sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones la parte de las aportaciones 
que tenga para el perceptor la consideración de rendimientos del trabajo; en sentido 
contrario, lo que no se considere rendimientos del trabajo formará parte del hecho 
imponible del  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

Por otro lado, el Art. 7.w de la Ley del IRPF establece (desde 1 de enero de 2015) que 
estarán exentas las siguientes rentas:  

 Los rendimientos del trabajo derivados de las prestaciones obtenidas en forma de 
renta por las personas con discapacidad correspondientes a las aportaciones a las 

                                                 
6 Los rendimientos a que se refiere este párrafo a) no estarán sujetos a retención o ingreso a cuenta. 
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que se refiere el artículo 53 de esta Ley (aportaciones a Planes de Pensiones a 
favor de personas con discapacidad), hasta un importe máximo anual de tres 
veces el indicador público de renta de efectos múltiples7. 

 Igualmente estarán exentos, con el mismo límite que el señalado en el párrafo 
anterior, los rendimientos del trabajo derivados de las aportaciones a patrimonios 
protegidos a que se refiere la disposición adicional decimoctava de esta Ley. 

1.1.2.- Aportaciones en especie. 

 

La DA 18ª Ley  IRPF establece que en el caso de aportaciones no dinerarias, la persona 
con discapacidad titular del Patrimonio Protegido se subrogará en la posición del aportante 
respecto de la fecha y el valor de adquisición de los bienes y derechos aportados, pero sin 
que, a efectos de ulteriores transmisiones, le resulte de aplicación lo previsto en la DT 9ª; 
es decir, que en caso de una futura venta no se aplicarán los coeficientes reductores a la 
hora de determinar la ganancia patrimonial derivada de elementos patrimoniales 
adquiridos con anterioridad a 31 de diciembre de 1994.  

En este sentido parece obvio poder concluir que no deben aportarse al Patrimonio 
Protegido bienes adquiridos antes del 31/12/1994, ya que si el aportante los transmitiese 
previamente a la donación al Patrimonio Protegido, podría aplicar los coeficientes 
reductores; en cambio, si estos bienes, adquiridos antes del 31/12/1994, una vez 
aportados al Patrimonio Protegido, los trasmite el discapacitado ya no podría aplicar esos 
coeficientes reductores y tendría que tributar por la totalidad de la ganancia patrimonial. 

Por otra parte, debe señalarse que a la parte del valor de la aportación no dineraria que 
supere los límites de exención establecido en el art. 7.w) LIRPF y que habrán sido objeto 
de tributación en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones –por no tener la 
consideración de rendimiento del trabajo- se aplicará, a efectos de calcular el valor y la 
fecha de adquisición, las normas de este impuesto, es decir, el valor neto de los bienes y 
derechos adquiridos, entendiéndose como tal el valor real de los bienes y derechos 
minorado por las cargas y deudas que fueren deducibles. 

En consecuencia, a la hora de calcular el valor del bien para el titular del Patrimonio 
Protegido, se tendrá que desglosar  dicho valor en dos partes: 

- Una  que se considera rendimientos del trabajo (sujeta al IRPF)  que se tomará  
por su valor de adquisición. 

- Otra sujeta al Impuesto sobre Donaciones, que estimará el bien  por su valor real. 

 

1.2.- Tratamiento fiscal  de las aportaciones realizadas al patrimonio protegido  por 
los aportantes.  

 

1.2.1.- PERSONA FÍSICA. 

 
Los aportantes personas físicas pueden reducir de la base imponible del IRPF las 
cantidades aportadas al Patrimonio Protegido. Sin embargo, es necesario hacer una serie 
de matizaciones al respecto. 

                                                 
7  El IPREM establecido para 2016 (anual x 14 pagas) se encuentra establecido en el importe de 

7.455,14€ anuales. En consecuencia, el importe de multiplicar por 3 el mencionado IPREM supone 
una cuantía de 22.365,42€. 
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a.- Las aportaciones al Patrimonio Protegido de la persona con discapacidad darán 
derecho a una reducción en la base imponible del IRPF del aportante, con el límite máximo 
de 10.000 euros anuales. Sin embargo, no todos los aportantes podrán aplicar dicha 
reducción, sólo las personas que tengan con el beneficiario una relación de parentesco en 
línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así como  el cónyuge de la persona 
con discapacidad o aquellas personas que lo tuviesen a su cargo en régimen de tutela o 
acogimiento. Dentro de los parientes sólo se podrán aplicar la reducción los parientes por 
consanguinidad, no los parientes por afinidad; o lo que es lo mismo yernos, cuñados etc. 
no podrán aplicarse esta reducción. 

b.- El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que efectúen 
aportaciones a favor de un mismo Patrimonio Protegido no podrá exceder de 24.250 euros 
anuales; en caso de superar dicho límite se minorarán de forma proporcional las 
reducciones que se pueden practicar, sin que el conjunto de las reducciones pueda 
exceder de 24.250 euros anuales.  

c.- Las aportaciones que excedan de los límites previstos (10.000 euros por aportante, o 
24.250 en conjunto) darán derecho a reducir la base imponible de los cuatro períodos 
impositivos siguientes, hasta agotar, en su caso, en cada uno de ellos los importes 
máximos de reducción. Lo mismo se podrá hacer  en los supuestos en que no proceda la 
reducción por insuficiencia de base imponible. Cuando concurran en un mismo período 
impositivo reducciones de la base imponible por aportaciones efectuadas en el ejercicio 
con reducciones de ejercicios anteriores pendientes de aplicar, se practicarán en primer 
lugar las reducciones procedentes de los ejercicios anteriores, hasta agotar los importes 
máximos de reducción. 

d.- Tratándose de aportaciones no dinerarias se tomará como importe de la aportación el 
que resulte de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo. Así pues, en los donativos o donaciones de bienes o derechos, el valor 
contable que tuviesen en el momento de la transmisión y, en su defecto, el valor 
determinado conforme a las normas del Impuesto sobre el Patrimonio. Por ejemplo, en el 
caso de bienes inmuebles, la ley del Impuesto sobre el Patrimonio establece que se 
valorarán por el mayor valor de los siguientes: valor catastral, el comprobado por la 
Administración a efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o valor de 
adquisición. Para el caso de las joyas, pieles, automóviles etc., se computarán por el valor 
de mercado. 

e.- No generarán el derecho a reducción las aportaciones de elementos afectos a la 
actividad que efectúen los contribuyentes de este Impuesto que realicen actividades 
económicas. 

Asimismo, y como ya hemos señalado anteriormente, ningún caso darán derecho a 
reducción las aportaciones efectuadas por la propia persona con discapacidad. 

Por otro lado, de acuerdo con la letra e) del apartado 3 del art. 33 LIRPF, considera que no 
se producirá ganancia o pérdida patrimonial susceptible de tributación en ocasión de las 
aportaciones a los patrimonios protegidos constituidos a favor de personas con 
discapacidad. 

 

1.2.2.- PERSONA JURÍDICA 

 
Como hemos señalado anteriormente la consideración de rendimiento del trabajo de  las 
aportaciones efectuadas por sociedades al Patrimonio protegido pasa porque dichas 
aportaciones efectuadas por personas jurídicas tengan en el Impuesto de Sociedades el 
carácter de deducibles, con el límite de 10.000€. 



 9 

Efectivamente, las personas jurídicas pueden realizar aportaciones a favor de Patrimonios 
Protegidos de los trabajadores, de sus parientes en línea directa o colateral hasta el tercer 
grado inclusive, de sus cónyuges o de las personas a cargo de dichos trabajadores en 
régimen de tutela o acogimiento. Sin embargo, para que las mismas sean deducibles no 
pueden entrar en colisión con lo establecido en el artículo 15, letra e) de la Ley 27/2014, 
por la que se regula el mencionado impuesto. 

En particular, debe de recordarse que el artículo 15, en letra e) considera no deducibles los 
donativos y liberalidades, excepto en aquellos casos en los que por arreglo a los usos y 
costumbres se efectúen al personal de la empresa: 

“e) Los donativos y liberalidades. 

No se entenderán comprendidos en esta letra e) los gastos por atenciones a clientes o 
proveedores ni los que con arreglo a los usos y costumbres se efectúen con respecto al 
personal de la empresa ni los realizados para promocionar, directa o indirectamente, la 
venta de bienes y prestación de servicios, ni los que se hallen correlacionados con los 
ingresos. 

No obstante, los gastos por atenciones a clientes o proveedores serán deducibles con el 
límite del 1 por ciento del importe neto de la cifra de negocios del período impositivo. 

Tampoco se entenderán comprendidos en esta letra e) las retribuciones a los 
administradores por el desempeño de funciones de alta dirección, u otras funciones 
derivadas de un contrato de carácter laboral con la entidad.” 

A ello, para ser consecuentes, añadiríamos que siempre y cuando de una obligación 
contractual o con motivo de convenio laboral o cualquier otra fórmula que establezca la 
obligatoriedad de la realización de estas aportaciones en favor de los trabajadores con 
discapacidad o de los familiares de los mismos, quedaría justificada la deducibilidad de las 
citadas aportaciones, cumpliéndose así con el requisito establecido en la norma. 

Por otro lado, cabe recordar que hasta 31 de diciembre de 2014 existía una deducción en 
cuota en el impuesto que ha quedado derogada con dicha fecha y que permitía practicar la 
deducción del 10% cuando el trabajador, a favor del cual se realizaban las aportaciones, 
tuviere unas retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000€8.  

 

1.3.- Tratamiento fiscal de la disposición de bienes o derechos 

 
El Art. 5.2 de la ley 41/2003 en su redacción dada por  la ley 1/2009 establece : “En todo 
caso, y en consonancia con la finalidad propia de los patrimonios protegidos de 
satisfacción de las necesidades vitales de sus titulares, con los mismos bienes y derechos 
en él integrados, así como con sus frutos, productos y rendimientos, no se considerarán 
actos de disposición el gasto de dinero y el consumo de bienes fungibles integrados en el 
Patrimonio Protegido, cuando se hagan para atender las necesidades vitales de la persona 
beneficiaria”. 

Interpretando sobre dicha cuestión -y las repercusiones fiscales de la misma- la Dirección 
General de Tributos ante reiteradas cuestiones planteadas al respecto ha contestado que 
las necesidades vitales de cada titular de un Patrimonio Protegido es una cuestión de 
hecho que podrá acreditarse empleando los medios de prueba admitidos en derecho, cuya 

                                                 
8 En este sentido señalar que el Grupo Parlamentario Catalán ha presentado una enmienda a la LPGE para 2017 con 

la finalidad de recuperar la mencionada deducción a través de la introducción de un nuevo artículo 38.ter en la Ley 
27/2014 del Impuesto de Sociedades, motivando dicha enmienda en 2 razones: el descuido tenido por el legislador al 
redactar la nueva Ley, así como en la necesidad de incentivar a los empresarios a colaborar con el sostenimiento futuro 
de las personas con discapacidad, aliviando así la carga futura para el Estado del sostenimiento de estas personas, 
máxime con el rápido envejecimiento de la población y las nuevas necesidades que se están poniendo de manifiesto 
consecuencia de dicho motivo. 
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valoración corresponderá efectuar a los órganos de Gestión e Inspección de la 
Administración Tributaria. 

De acuerdo con el art. 54 de la Ley del IRPF, la disposición de cualquier bien o derecho 
aportado al Patrimonio Protegido de la persona con discapacidad efectuada en el período 
impositivo en que se realiza la aportación o en los cuatro siguientes tendrá las siguientes 
consecuencias fiscales: 
 

a.- Si el aportante fue un contribuyente por el IRPF, deberá reponer las reducciones en la 
base imponible indebidamente practicadas mediante la presentación de la oportuna 
autoliquidación complementaria con inclusión de los intereses de demora que procedan, 
en el plazo que medie entre la fecha en que se produzca la disposición y la finalización del 
plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en que se realice 
dicha disposición. 

El titular del Patrimonio Protegido que recibió la aportación deberá integrar en la base 
imponible la parte de la aportación recibida que hubiera dejado de integrar en el período 
impositivo en que recibió la aportación como consecuencia de la aplicación de la exención 
establecida en la letra w) del artículo 7 de la ley reguladora del IRPF, de tres veces el 
IPREM, mediante la presentación de la oportuna autoliquidación complementaria con 
inclusión de los intereses de demora que procedan, en el plazo que medie entre la fecha 
en que se produzca la disposición y la finalización del plazo reglamentario de declaración 
correspondiente al período impositivo en que se realice dicha disposición. 

En los casos en que la aportación se hubiera realizado al Patrimonio Protegido de los 
parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en régimen de tutela o 
acogimiento, por un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades, la obligación descrita en 
el párrafo anterior deberá ser cumplida por dicho trabajador. 

A este respecto es importante señalar que la DGT en consulta vinculante V0236-15 ha 
interpretado que la utilización del dinero aportado –al patrimonio protegido- para realizar 
algún tipo de inversión financiera o inmobiliaria, no dará lugar a regularización siempre y 
cuando se efectúe de conformidad con el régimen de administración regulado en el artículo 
5 de la Ley 41/2003 y el nuevo bien adquirido sustituya al dinero inicialmente aportado en 
el patrimonio protegido9. Asimismo, la consulta V0605-14 también considera que no debe 
tratarse como un acto de disposición el pago de los gastos notariales correspondientes a la 
constitución del patrimonio protegido o los relativos a futuras aportaciones que deben 
también ser instrumentadas mediante escritura pública. 
 

b.- En el caso de que el aportante sea una persona jurídica, el sujeto pasivo que efectuó la 
aportación, en el periodo en el que se hayan incumplido los requisitos, conjuntamente con 
la cuota correspondiente a su periodo impositivo, ingresará la cantidad deducida por la 
aportación al Patrimonio Protegido además de los intereses de demora. 

A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el trabajador titular del Patrimonio 
Protegido deberá comunicar al empleador que efectuó las aportaciones, las disposiciones 
que se hayan realizado en el período impositivo. 

                                                 

9 Por otro lado (continua la consulta), todo lo anterior conlleva que el cómputo del plazo establecido en el 

artículo 54.5 de la LIRPF se realizará en relación con el bien o derecho inicialmente aportado o aquel 
que pueda sustituirlo, para lo cual será necesaria la oportuna identificación de los mismos. 

   Por tanto, la utilización del dinero aportado para realizar algún tipo de inversión financiera, como en el 
presente caso, no dará lugar a regularización siempre y cuando se efectúe de conformidad con el 
régimen de administración regulado en el artículo 5 de la Ley 41/2003 y el bien o derecho adquirido se 
integre asimismo en el patrimonio protegido. 
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En los casos en que la disposición se hubiera efectuado en el Patrimonio Protegido de los 
parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en régimen de tutela o 
acogimiento, la comunicación a que se refiere el párrafo anterior también deberá efectuarla 
dicho trabajador. 

La falta de comunicación o la realización de comunicaciones falsas, incorrectas o 
inexactas constituirán infracción tributaria leve.  

 

1.4.- Obligación de presentar declaración por el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas. 

 
La obtención de rentas, incluidas las procedentes de un Patrimonio Protegido, puede hacer 
que el discapacitado tenga obligación de presentar declaración por IRPF, y en otros casos 
puede impedir que sus padres o descendientes se apliquen la reducción establecida en la 
base liquidable por descendientes, ascendientes y discapacidad. 

Por ejemplo, si el discapacitado obtiene rentas anuales (excluidas las exentas) superiores 
a 8.000 euros, sus padres no se pueden aplicar las reducciones por descendientes y 
discapacidad. Tampoco se podrán aplicar dichas reducciones cuando el discapacitado 
presente declaración con rentas superiores a 1.800 euros (independientemente de su 
fuente).  

Debe recordarse que no existirá obligación de declarar -en tributación individual o 
conjunta- cuando se obtengan rentas procedentes exclusivamente de las siguientes 
fuentes: 

 
a)  Rendimientos del trabajo personal, iguales o inferiores a 22.000 euros anuales:  

 Siempre que procedan de un solo pagador. 

 Cuando existan varios pagadores, siempre que la suma del segundo y posteriores 
por orden de cuantía  no superen en su conjunto la cantidad de 1.500 euros. 

 Cuando los únicos rendimientos de trabajo consistan en prestaciones pasivas 
(pensiones de la Seguridad Social y de clases pasivas, prestaciones de planes de 
pensiones, seguros colectivos, mutualidades de previsión social, planes de 
previsión social empresarial, Planes de previsión asegurados y prestaciones de 
seguros de dependencia), siempre que la determinación del tipo de retención 
aplicable se hubiera realizado de acuerdo con el procedimiento especial 
reglamentariamente establecido (a solicitud del contribuyente mediante 
presentación del modelo 146). 

El mencionado límite se fija en 12.000 euros anuales en los siguientes supuestos: 

a. Cuando los rendimientos del trabajo procedan de más de un pagador y la suma de 
las cantidades percibidas del segundo y restantes por orden de cuantía superen la 
cantidad de 1.500 euros anuales. 

b. Cuando se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por 
alimentos no exentas. 

c. Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener. 
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d. Cuando se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de 
retención10. 

b) Rendimientos del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidas a retención o 
ingreso a cuenta, con el límite conjunto de 1.600 euros anuales11.  
 
c) Rentas inmobiliarias imputadas, rendimientos de letras del tesoro y subvenciones para 
adquisición de viviendas de protección oficial o de precio tasado, con límite conjunto de 
1.000 euros anuales.  

No tendrán que presentar declaración en ningún caso quienes obtengan en 
2016 rendimientos íntegros del trabajo, de capital o de actividades económicas, o 
ganancias patrimoniales que conjuntamente no superen  los 1.000 euros ni quienes hayan 
tenido, exclusivamente, pérdidas patrimoniales inferiores a 500 euros. 

Estarán obligados a declarar en todo caso los contribuyentes que tengan derecho a 
deducción por inversión en vivienda, por cuenta ahorro-empresa, por doble imposición 
internacional o que realicen aportaciones a Patrimonios Protegidos de las personas con 
discapacidad, planes de pensiones, planes de previsión asegurados o mutualidades de 
previsión social, planes de previsión social empresarial y seguros de dependencia que 
reduzcan la base imponible, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente. 

Hay que tener en cuenta que cuando una persona realiza aportaciones al Patrimonio 
Protegido de una persona con discapacidad, tiene obligación de declarar en el IRPF, 
incluso si el propio discapacitado realiza aportaciones a dicho patrimonio también tiene 
obligación de declarar. 

 

1.5.- Obligación de presentar declaración informativa reflejando las aportaciones 
efectuadas  

El artículo 104.5 de la Ley del IRPF establece en lo que se refiere a las obligaciones 
formales de los titulares del patrimonio protegido de personas con discapacidad, lo 
siguiente: “Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio protegido 
regulado en la Ley 41/2003, (…), deberán presentar una declaración en la que se indique 
la composición del patrimonio, las aportaciones recibidas y las disposiciones realizadas 
durante el periodo impositivo, en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

                                                 

10  Tienen la consideración de rendimientos del trabajo sometidos a un tipo fijo de retención:  las 
retribuciones percibidas por la condición de administradores y miembros de los Consejos de 
Administración, de las Juntas que hagan sus veces y demás miembros de otros órganos 
representativos (retención del 35%), así como los rendimientos derivados de impartir cursos, 
conferencias y similares, o derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas, 
siempre que se ceda el derecho a su explotación (retención del 15%). 

11  Desde 1 de enero de 2014 se excluye del límite conjunto de 1.600 euros anuales a las ganancias 
patrimoniales procedentes de transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva en las que la base de retención no proceda determinarla por la 
cuantía a integrar en la base imponible.  Cuando la base de retención no se haya determinado en 
función de la cuantía a integrar en la base imponible la ganancia patrimonial obtenida procedente de 
transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva no 
podrá computarse como ganancia patrimonial sometida a retención o ingreso a cuenta a efectos de los 
límites excluyentes de la obligación de declarar. 
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En desarrollo de dicha disposición legal, el artículo 71 del Reglamento del Impuesto, regula 
el contenido de la mencionada declaración:  

“Los contribuyentes que sean titulares de patrimonios protegidos regulados por la Ley 
41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad 
y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa 
tributaria, y, en caso de incapacidad de aquellos, los administradores de dichos 
patrimonios, deberán remitir una declaración informativa sobre las aportaciones recibidas y 
las disposiciones realizadas durante cada año natural en la que, además de sus datos de 
identificación harán constar la siguiente información:  

 Nombre, apellidos e identificación fiscal tanto de los aportantes como de los 
beneficiarios de las disposiciones realizadas.  

 Tipo, importe e identificación de las aportaciones recibidas así como de las 
disposiciones realizadas.  

La presentación de esta declaración informativa se realizará dentro del mes de enero de 
cada año, en relación con las aportaciones y disposiciones realizadas en el año inmediato 
anterior.  

La primera declaración informativa que se presente deberá ir acompañada de copia simple 
de la escritura pública de constitución del patrimonio protegido en la que figure la relación 
de bienes y derechos que inicialmente lo constituyeron así como de la relación detallada 
de las aportaciones recibidas y disposiciones realizadas desde la fecha de constitución del 
patrimonio protegido hasta la de la presentación de esta primera declaración.  

Debe señalarse que la declaración informativa a la que se refieren ley y reglamento no es 
otra que la recogida a través del modelo 18212 Así, los titulares de patrimonios protegidos 
o, en su caso, los administradores de dichos patrimonios deberán presentar conjuntamente 
con la primera declaración informativa que se presente, bien mediante su introducción en 
el sobre de retorno que corresponda, o bien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10.2 de la mencionada orden cuando la declaración se presente por vía telemática, los 
siguientes documentos debidamente cumplimentados: 

 Copia simple de la escritura pública de constitución del patrimonio protegido en la 
que figure la relación de bienes y derechos que inicialmente lo constituyeron. 

 En su caso, la relación detallada de las aportaciones recibidas y disposiciones 
realizadas durante el período comprendido entre la fecha de constitución del 
patrimonio protegido y el año natural inmediato anterior, inclusive, a aquél por el 
que presenta esta primera declaración. 

                                                 
12  Obligados a presentar el modelo 182. 

Están obligados a presentar el modelo 182 todas aquellas entidades perceptoras de donativos, 
donaciones o aportaciones que den derecho a deducción por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, por el Impuesto sobre Sociedades o por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, cuando hayan expedido certificaciones acreditativas de los donativos, donaciones o 
aportaciones, los partidos políticos que perciban donaciones a las que resulten de aplicación las 
deducciones previstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al Mecenazgo, según dispone el artículo 12.Dos de la Ley 
Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos, así como los titulares de 
patrimonios protegidos regulados por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial 

de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y de la normativa tributaria, y, en caso de incapacidad de aquellos, los administradores de dichos 
patrimonios. 
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2.- IMPUESTO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS 
DOCUMENTADOS. 

 
Los documentos notariales están sujetos al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos jurídicos documentados. Sin embargo, el Art. 45. I.B. 21, del Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (B.O.E. 
20-10-1993) en su modificación dada por la Ley 41/2003, establece que estarán exentas 
del impuesto las aportaciones a los Patrimonios Protegidos de las personas con 
discapacidad. 

Sin embargo, aunque no haya que tributar por este impuesto, resulta indispensable 
efectuar la liquidación del mismo para que conste la exención del en el impuesto; ya que 
en caso contrario no sería admitido en ningún Registro público (Art. 54.1 de RDL 1/1993, 
en su redacción dada por Ley 4/2008, de 23 de diciembre). 

 

3.- IMPUESTO DE SUCESIONES Y DONACIONES. 

 
El Impuesto de Sucesiones y Donaciones en su hecho imponible “donaciones” se muestra, 
en este caso, como complementario al IRPF, gravando la adquisición gratuita de bienes. El 
sujeto pasivo, en el caso de las donaciones, es el donatario (la persona que recibe la 
donación). La base imponible en las donaciones y demás transmisiones lucrativas inter-
vivos equiparables es el valor neto de los bienes y derechos adquiridos, entendiéndose 
como tal el valor real de los bienes y derechos minorado por las cargas y deudas que 
fueren deducibles. La base imponible se determinará por la Administración en régimen de 
estimación directa. 

Al ser un impuesto cedido a las Comunidades Autónomas, hay que tener en cuenta que en 
Catalunya se establece una reducción en donaciones del 90% sobre el importe que 
exceda la cantidad máxima que tiene la consideración de rendimiento del trabajo. Por 
tanto, se tendría que realizar la declaración del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
modalidad donaciones, ya que su normativa reguladora establece que los sujetos pasivos 
vendrán obligados a presentar una declaración tributaria, comprensiva de los hechos 
imponibles a que se refiere la ley del impuesto sobre sucesiones y Donaciones aunque no 
resultara, por ejemplo y en función de las cuantías, importe a ingresar. Los contribuyentes 
deberán presentar ante los órganos de la Administración Tributaria los documentos a los 
que se hayan incorporado los actos o contratos sujetos, para que el personal al servicio de 
la Administración practique la liquidación que corresponda. Aunque también los sujetos 
pasivos pueden presentar una declaración- liquidación y acompañar el documento en el 
que se constate el hecho imponible. 

El plazo de presentación es de un mes a contar desde aquel en el que se cause el acto o 
contrato (el que se firme la escritura en la que figuren las aportaciones al Patrimonio 
Protegido). 

 

4.- LOS SISTEMAS DE PREVISIÓN SOCIAL A FAVOR DE PERSONAS CON 
DISCAPCIDAD 

 
Las aportaciones a planes de pensiones y otros sistemas de previsión social constituidos a 
favor de personas con discapacidad (discapacidad física o sensorial superior al 65%, 
psíquica igual o superior al 33%, o personas que tengan una incapacidad declarada 
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judicialmente con independencia de su grado), por el propio discapacitado o personas que 
tengan con el mismo una relación de parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer 
grado inclusive, así como el cónyuge o aquellos que lo tuviesen a su cargo en régimen de 
tutela o acogimiento, podrán ser objeto de reducción en la base imponible del IRPF con los 
siguientes límites máximos: 

- 10.000 euros anuales, si los aportantes son parientes o tutores (compatible con las 
aportaciones que realicen a sus propios planes de pensiones). 

- 24.250 euros anuales, cuando el aportante es el propio discapacitado. 

El total de las reducciones practicadas por todas las personas que realicen aportaciones a 
favor de una misma persona con discapacidad, incluidas las de la propia persona 
discapacitada, no podrán exceder de 24.250 euros anuales. 

Las aportaciones a estos sistemas de previsión social no estarán sujetas al impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones ni tampoco al IRPF (únicamente estarán sujetas las 
prestaciones obtenidas en forma de renta que superen tres veces el IPREM, límite 
conjunto con las aportaciones al Patrimonio Protegido, o el total de la prestación si se 
percibe en forma de capital. Todo ello, por aplicación de la exención prevista en el artículo 
7, w) LIRPF). 

Cuando se ha aportado más de lo que se ha podido reducir, las cantidades aportadas que 
no se han reducido podrán reducirse en los 5 años siguientes. 

 


